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TAC
recomendado 2013

45.400 T

12.000 T

24.800 T

TAC
fijado 2013

55.100 T

19.100 T

37.000 T

TAC
recomendado 2014

81.846 T

12.000 T

37.500 T

variación
recomendada

+ 80,3 %

0 (igual)

+51,2 %

Merluza del norte

GALLO (ZONA VII)

rape (ZONA VII)

posibilidades de pesca para 2014

Recuperación sin paliativos

La merluza del norte se encuentra 
dentro de los límites de 
Rendimiento Máximo Sostenible 
y su biomasa es la mayor desde 
1970. Por eso el ICES acepta en 
sus recomendaciones que el TAC 
se aumente en más de un 80 por 

ciento con respecto a lo que había 
recomendado hace un año. También 
se confirma la buena evolución 
del rape y la estabilización del 
gallo. Se trata de la tres especies 
principales de la flota española en 
los caladeros comunitarios.

UE

Los informes científicos confirman la buena evolución 
de las especies que pesca la flota española

PESQUERÍAS

l actual estado del stock 

pesquero de merluza del 

norte permitiría en 2014 un 

incremento en el Total Ad-

misible de Capturas (TAC) 

de un 49 por ciento con res-

pecto al TAC de 2013.

El Consejo Internacional 

para la Exploración de los 

Mares (CIEM-ICES) ha au-

mentado su recomendación 

de capturas para esta espe-

cie en un 80,3 por ciento 

E
Redacción

Revisión al alza para 
este año

El Consejo Consultivo Regional de Aguas 
Noroccidentales de la UE (CCR-ANOC) 
ha solicitado a la Comisión Europea que 
revise al alza el TAC de merluza para 
este año (2013) dados los buenos resul-
tados de las evaluaciones científicas. El 
Consejo, que reune a todos los grupos 
de interés implicados en este caladero, 
reclama que las flotas puedan pescar 
este año 14.335 toneladas más, con lo 
que el TAC se situaría en 69.435 tonela-
das. La revisión también fue solicitada 
en el Consejo del pasado 16 de julio 
por los ministros de Pesca de España e 
Irlanda. En su carta a la DG-Mare de la 
Comisión, el CCR destaca “la constan-
te recuperación de los stocks en aguas 
noroccidentales gracias entre otros fac-
tores a los esfuerzxos realizados por el 
sector pesquero extractivo.

Resumen de las 
propuestas de TAC 
para 2014

Propuesta única en octubre

La Comisión hará este año una única recomendación de 
TAC para 2014, que hará llegar en octubre al Consejo (que 

previsiblemente la discutirá en diciembre). En los últimos 
años, la Comisión emitía dos documentos con recomendacio-

nes para aguas comunitarias y para aguas internaciona-
les en las que interviene la flota europea. La Comisión 
podrá aplicar directamente las medidas en los stocks 
sometidos a planes de recuperación plurianuales.

(Sigue en pág. 12)

Las recomendaciones del CIEM-ICES muestran de una manera 
clara la tendencia a la recuperación y a la estabilización de las 
principales especies de los caladeros comunitarios capturadas 
por las flotas españolas.
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con respecto a la evalua-

ción que había hecho hace 

un año. Además, reconoce 

que la merluza del norte se 

encuentra ya en situación 

de Rendimiento Máximo 

Sostenible. La biomasa del 

stock está en su mejor si-

tuación desde los años 70 

del siglo pasado.

Los stocks de merluza y 

bacalao del norte han sido-

sometidos a los primeros 

planes de recuperación en-

sayados por la Política Pes-

quera Común. La evolución 

de la merluza demuestra el 

éxito de esta intervención, 

que implicó grandes sacri-

ficios para la flota que cap-

tura esta especie, principal-

mente española.

posibilidades de pesca para 2014

PESQUERÍAS

Elevar las propuestas

La Asociación Nacional 
de Armadores de Bu-
ques de Pesca de Gran 
Sol (ANASOL) solicitará 
al Consejo de Ministros 
de Pesca de la UE que 
en su reunión de diciem-
bre (en la que se asig-
nan los TAC) eleve las 
propuestas científicas y 
tenga en cuenta que la 
ausencia de datos sobre 
los descartes no ha 
permitido un aumento 
mayor de las posibilida-
des de pesca de merluza 
del norte.

El ICES, sobre la base del esquema de 
Rendimiento Máximo Sostenible (RMS), 
recomienda unas capturas máximas de 
81.846 toneladas para 2014. Esto su-
pone una recomendación científica un 
80,3 por ciento superior a la realizada 
el pasado año.
Si se tiene en cuenta el TAC establecido 
por el Consejo de 55.100 toneladas para 
2013, la propuesta científica supone ya 
un aumento del 48,6 por ciento. Ahora 
debe esperarse a que el Consejo pueda 
ajustar al alza dicha recomendación, 
dado que el ICES reconoce que no se ha 
podido calcular todo el descarte reali-
zado.

Los nuevos datos de los desembarques 
y de las campañas de investigación 
no han cambiado la percepción que se 
tiene del stock. Por eso, la recomen-
dación científica para 2014 no cambia 
en relación a la de 2013. En base al 
esquema de stocks con datos limita-
dos, la recomendación del ICES es que 
el TAC no supere las 12.000 toneladas 
en 2014. En 2013. el Consejo de Minis-
tros incrementó en un 59 por ciento la 
recomendación científica y fijó un TAC 
de 19.000 toneladas debido a la falta 
de información suficiente. Es previsible 
que el Consejo pueda aceptar este año 
un acuerdo político similar.

El ICES recomienda que el TAC de 2014 
no sobrepase las 37.450 toneladas. 
Lo hace con el esquema que aplica a 
aquellos stocks en los que no hay infor-
mación suficiente. Esta recomendación 
supone que los científicos han aumen-
tado en un 51,2 por ciento la propuesta 
que hacían para el año anterior. El TAC 
acordado por el Consejo de Ministros 
para 2013 fue de 37.000 toneladas. Si 
el Consejo aplica este año el mismo 
criterio que el pasado, el aumento que 
podría experimentar el TAC sería de un 
49 por ciento, con lo que se autorizarían 
unos desembarques de 55.130 tonela-
das de esta especie.

GALLO (ZONA VII)Merluza del norte RAPE (ZONA VII)

Al menos 81.846 toneladas 19.000 toneladas Hasta 55.130 toneladas

TAC para 2014 de acuerdo con las recomendaciones y la postura del Consejo

“Constancia y esfuerzo de los pescadores”

El ministro español de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Miguel Arias Cañete, aprovechó su intervención 
ante el Consejo de Ministros de Pesca de la UE del pasado 15 de julio para recordar que “los casos de la merluza del 
norte y la merluza del sur demuestran que cuando se adoptan medidas de gestión valientes pueden obtenerse resul-
tados positivos a medio plazo, y las tendencias negativas pueden convertirse en positivas mediante la constancia y el 
esfuerzo de los pescadores”.

(Viene de pág. 10)
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gran sol

Plan para mejorar la 
gestión de la flota española

La industria reclama 
del Gobierno  
modificaciones legales 
y técnicas para mejorar 
su competitividad y 
resultados.

UE

La Asociación de Armado-

res de Buques de Pesca de 

Gran Sol considera necesa-

rio que la Administración 

Española pona en marcha 

un Plan para mejorar la ges-

tión de la flota que faene 

en las aguas comunitarias, 

muy castigada por los efec-

tos de la PPC.

Las principales propuestas 

para el Plan se refiere a:

Normativa legal:
Posibilitar la transferencia 

individializada de cuotas 

por especie y zona de 

pesca como aspecto 

prioritario para equilibrar 

flota y recursos.

Crear un registro oficial 

de dferechos de pesca.

Adecuar el límite de 

acumulación de dere-

chos de pesca.

Mejorar el funciona-

miento del Diario Elec-

trónico de A Bordo 

(DEA).

Regular plazos para co-

rregir la infrautilización 

de cuotas de pesca.

TAC y cuotas:
Consolidar los inter-

cambios de cuotas con 

Redacción
otros Estados miem-

bros.

Evitar la aplicación de es-

quemas de precaución en 

el establecimiento de los 

TAC mediante la aporta-

ción de información cien-

tífica suficiente.

Regulación de la actividad:
Programar la reducción 

del esfuerzo de pesca a 

través de paralizaciones 

temporales.

Programas de ajuste de 

capacidad de la flota a 

través de ayudas a laspa-

ralizaciones definitivas.

Mercados:
Mejorar la aportación 

de productos al mer-

cado.

Seguimiento de las im-

portaciones.

Mayor consenso y me-

jor interpretación de 

las normatvas comuni-

tarias.

Establecer acciones 

orientadas a mejorar 

el establecimiento de 

áreas marinas vulne-

rables por parte de los 

Estados miembros.

L


